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   71,500 personas desplazadas 

internamente en el país, según la 
caracterización del Gobierno de 
marzo 2018. 
 

 Más de 19,700 personas de 

interés asistidas por el ACNUR 
en 2018. 
 

 4,690 personas de interés 

beneficiadas directamente a 
través de intervenciones 
comunitarias en 2018. 
 

   36,970* nuevas solicitudes de asilo 

presentadas en todo el mundo por 
ciudadanos salvadoreños en 2018. 
(*Datos preliminares, sujetos a posibles 
cambios) 

 

 26,379 personas salvadoreñas 

retornadas desde Estados Unidos y 
México en 2018. El 16.5% de los 
adultos y el 31% de los niños y niñas 
declaran haber abandonado el país 
debido a la inseguridad y la 
violencia.  

  El Salvador registró 3,430 

homicidios en 2018 de acuerdo a 
datos oficiales de la Policía 
Nacional Civil. Esta cifra representa 
una tasa de 50.3 homicidios por 
cada 100,000 habitantes, 
considerada como epidémica por la 
Organización Mundial de la Salud.  
 

  POBLACIÓN DE INTERÉS EN EL SALVADOR 

(FINALES DE 2018)  

 

Personas refugiadas 48 

Solicitantes de la condición de 
refugio (pendientes) 

18 
 

IDPs 71,500 

Otras personas de interés 4,700 

 
Fuente: Información proporcionada por el Gobierno 

y los Socios al ACNUR. 
 
 

   FINANCIAMIENTO (A MAYO 2019) 

USD 47M 
Para la situación del Norte de Centro América*  

 
*Incluye requerimientos para Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, 
Honduras, México y Panamá. 

    
CONTEXTO: 

En 2018, un estudio de caracterización 
dirigido por el Ministerio de Justicia y Seguridad 
Pública reveló que entre 2006 y 2016 hubo 
aproximadamente 71,500 personas 
desplazadas internamente en El Salvador. 
 
En julio de 2018, la Sentencia del Amparo No. 
411-2017, de la Sala de lo Constitucional de la 
Corte Suprema falla declarando que en El 
Salvador existe un fenómeno de 
desplazamiento forzado de personas que 
tiene origen en el contexto de violencia e 
inseguridad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Financiado 9% 

4.3 M 

Brecha 91% 

42.7 M 

PRESENCIA DEL ACNUR 

Personal: 

10 Nacionales 
9 Internacionales 

 

Oficina: 

1 Oficina de país en  

San Salvador 

 Tr         Trabajo con socios  
El ACNUR trabaja en estrecha coordinación con el Estado salvadoreño, las organizaciones de la sociedad civil, 
Agencias, Fondos y Programas de la ONU, organismos regionales y personas de interés para brindar una respuesta 
de prevención, protección y solución a personas desplazadas internamente, personas deportadas con 
necesidades de protección, personas refugiadas y solicitantes de la condición de refugio. 

* Los datos de 2018 son preliminares y pueden estar sujetos a cambios ya que algunos países están pendientes de completar las cifras anuales. 
 



 
 

CONTACTO: Oscar Ramírez, Asistente de Información Pública en El Salvador, 

ramirezo@unhcr.org, Tel: +503 2209 3585 
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Las respuestas y acciones de la oficina nacional de El Salvador están orientadas en el 
marco de las Direcciones Estratégicas del ACUR 2017-2021. 

 

Protección basada en la comunidad y enfoque de edad, género y diversidad. 
 PREVENIR: Mitigar riesgos a través de intervenciones basadas en la comunidad, enfocándose en la 

población de interés con necesidades de protección específicas que incluyen niñas, niños, jóvenes, 

sobrevivientes de SGBV, y personas LGBTI, entre otros. 

 PROTEGER: El acceso humanitario a las poblaciones afectadas, por parte de todos los actores, es 

incrementado para asegurar la protección por presencia, con proyectos concretos y visibles que fortalezcan la 

protección de las comunidades, así como su resiliencia. El ACNUR brinda asistencia humanitaria a través de 

dinero en efectivo, 310 familias se vieron beneficiadas de estas actividades durante 2018. 

 INCLUIR: La estrategia de expansión territorial del ACNUR funciona como puente entre las comunidades 

fortalecidas y las respuestas brindadas por el Estado en términos de políticas públicas a nivel descentralizados 

(Alcaldías, Oficinas Locales de Atención a Víctimas, instituciones de niñez entre otros). 

 RESPONDER: Fortalecer las estructuras comunitarias y promover el diálogo con las entidades estatales y 

gubernamentales. 

 INCLUIR: Presencia establecida en 29 comunidades afectadas por el desplazamiento forzado a causa de la 

violencia, para fortalecer procesos de liderazgo y estructuras comunitarias, así como el desarrollo de redes de 

protección y soluciones. También se brinda apoyo comunitario a una red de 16 parroquias, se trabaja con 7 

grupos comunitarios LGBTI y con 4 comunidades receptoras de personas desplazadas. 

Apoyo a marcos legales de protección e instituciones de Estado y gobierno. 
 PROTEGER: Asistencia técnica y financiera al Ministerio de Justicia y Seguridad Publica para el 

fortalecimiento de Oficinas Locales de Atención a Víctimas. 

 Asesoría técnica a la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales de la Asamblea Legislativa para la 

adopción de un marco legal de protección a víctimas de desplazamiento forzado interno. 

 Apoyo y acompañamiento a la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos para brindar una 

respuesta integral de protección a personas desplazadas internamente.  

 RESPONDER: Diseño e implementación de un Módulo de Protección en la Dirección de Atención al Migrante 

(DAMI) para la identificación, documentación y referencia de personas deportadas con necesidades de 

protección y remisión a servicios disponibles. Garantizar la presencia de personal del ACNUR en el centro de 

recepción.  

 RESOLVER: Desde 2016, el ACNUR trabaja en la implementación del Acuerdo de Transferencia para la 

Protección (PTA, por sus siglas en inglés), un mecanismo de cooperación regional cuyo objetivo es 

proporcionar una alternativa segura y legal a través de la cual un número limitado de personas con perfiles de 

riesgo específicos puede acceder a protección internacional. Hasta la fecha 319 personas han sido 

reasentadas.  

 

Joven muestra una camisa realizada en uno de los 
emprendimientos que proporciona servicios de serigrafía y 
estampado. Estas iniciativas son focalizadas para personas 
desplazadas internamente y deportadas con necesidades de 
protección con el apoyo de ACNUR.  
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DONANTES 
El ACNUR agradece las contribuciones de los donantes. En 2019, las operaciones del ACNUR en Centro América recibieron 
fondos específicos de los Estados Unidos de América, Canadá, la Unión Europea, España, el Fondo de las Naciones Unidas 
para la Consolidación de la Paz y varios donantes privados. 
En 2019, el ACNUR recibió fondos no destacados de: 
Suecia 90.4 millones | Noruega 44.5 millones | Países Bajos 37.5 millones | Reino Unido 31.7 millones | Alemania 26.7 
millones | Donantes privados España 26.3 millones | Dinamarca 24.4 millones | Suiza 15.1 millones | Donantes privados 
República de Corea 10.4 millones 


